
Sobre  amnistías:  Sólo  la
Revolución  emancipa  al
proletariado
Desde el PCOE siempre hemos exigido la amnistía de los presos
políticos. Que existan presos políticos en un país es una
muestra clara de un déficit democrático y, por ejemplo, el
PSOE, que votó junto al PP la aplicación del artículo 155 en
Cataluña, ahora se ha abierto a sacar adelante una ley para
amnistiar a los represaliados catalanes en un claro cálculo
electoral para mantener un gobierno en minoría mediante un
pacto amplio que incluye a muchas fuerzas políticas. No es una
verdadera amnistía sino un pacto electoral porque al régimen
no le interesaba repetir las elecciones y le ha sido más fácil
desmovilizar al pueblo catalán con un gobierno teóricamente de
izquierdas. Y decimos teóricamente porque la explicación del
acuerdo por parte de Yolanda Díaz y Sumar ha sido que con el
diálogo se va a todas partes, lo que indica que su objetivo es
la  conciliación  de  clases  que,  en  la  práctica,  es  la
subordinación  de  la  clase  obrera  a  los  intereses  de  la
burguesía, del gran capital, como corresponde a esta ministra
oportunista  proveniente  del  PCE  que  habla  maravillas  de
Garamendi,  presidente  de  la  patronal  CEOE  que  es  a  quien
sirve. Recordemos que una de las promesas electorales del
gobierno “progresista” fue la derogación de la Ley Mordaza que
tras 6 largos años, sigue estando plenamente vigente. Ley
hecha  por  el  corrupto  y  fascista  gobierno  de  Rajoy  que
mantienen  los  no  menos  reaccionarios  de  PSOE-SUMAR-IU-PCE,
apoyados por las fuerzas políticas nacionalistas catalanas,
vascas y gallega, y que permite que se encarcelen a obreros,
sindicalistas y todo aquel que luche de manera consecuente
desde la izquierda real como, por ejemplo, las penas de tres
años y medio de prisión por ejercer el sindicalismo y la
huelga a las 6 de la Suiza.
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Si nos centramos en la supuesta amnistía a los condenados por
los  acontecimientos  sucedidos  en  Catalunya  tras  el  1  de
Octubre de 2017, vemos que, como decíamos antes, es un puro y
simple  cálculo  electoral,  pero  también  nos  demuestra  la
esencia  reaccionaria  del  Estado,  donde  jueces  podridos  al
servicio de la clase a la que sirve el Estado, determinan a
quiénes se les aplica la amnistía y a quienes no, siendo de
facto una amnistía para los que apalearon, para los opresores
pero no para los oprimidos, para el pueblo. Al igual que, si
vemos  con  más  perspectiva,  aconteció  tras  la  muerte  del
asesino  Franco,  donde  la  amnistía,  realmente,  sirvió  para
amnistiar a los fascistas, a los represores, y no al pueblo
trabajador,  a  los  que  el  Estado  mantuvo  en  la  cárcel  y
continuó reprimiendo: Amnistía para los fascistas y represión
y  cárcel  para  los  antifascistas,  retratando  la  naturaleza
reaccionaria del estado. Lenin, en “El estado y la revolución”
(1917) definía al estado como un ente organizado y altamente
militarizado para ejercer violencia de una clase social sobre
otra. El estado español es la expresión más radical de los
intereses de la burguesía y de un régimen que lleva más de 80
años aterrorizando a la clase obrera y que ha pasado por
distintas  operaciones  cosméticas  para  llegar  a  donde  está
ahora.  De  aquel  Tribunal  de  Orden  Público  a  la  Audiencia
Nacional, de esos polvos estos lodos.

Bajo el capitalismo el proletariado no tiene derecho alguno,
pues está totalmente despojado de la propiedad de los medios
de producción y, consecuentemente, se halla bajo el yugo de
los capitalistas cuyo estado es el instrumento para sostener
el régimen de explotación y de opresión de la clase obrera.

Sin el poder todo es una ilusión y mientras el proletariado no
tome el poder económico – socialismo – y político – dictadura
del proletariado – lo único que existirá es impunidad de la
burguesía para robar y oprimir al pueblo. La única vía que
tiene  el  proletariado  de  conquistar  la  libertad  y  la



democracia pasa por derrocar al capitalismo y despojar de todo
tipo de derecho a la burguesía, aparte de socializar todos los
medios de producción y ponerlos en manos de la clase obrera y,
para ello es esencial combatir a la reacción y, todavía con
más fuerza, al oportunismo que es la forma más acabada y
nociva de la burguesía para dividir y alienar a la clase
obrera.  La  emancipación,  la  liberación  del  proletariado
únicamente será real con la Revolución Proletaria.

 

¡Abajo el fascismo y el imperialismo que lo engendra!

¡Por la Revolución Socialista!

¡Proletarios del mundo, uníos!
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